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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Sascripción pira la capital

gn aflo......... .  33,50 pesetas

Seis meses.............. ..... .... 17‘50 *

Tres id........................... 9

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gacela.— 
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y .Secretarios reciban este 
Bolstín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon ■ ibi- 
lidad, de conservar los números de este Boletím, coloceionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

Número suelto 35 céntimos. EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para lucra lie la capital

Un año............................ 36 pesetas.

Seis meses .................... 18,50 »

Tres id........ .  10 »
Pago adelantado.

GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 12 del Reglamento 
de 6 de marzo de 1929, para la eje
cución de la ley de Epizootias, se 
declara oficialmente la existencia de 
el coriza gangrenoso en el término 
municipal de Merindad de Montija, 
en las circunstancias siguientes:

Sitio en que radican los animales 
enfermos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que se declara infecta: El 
poblado de Gayangos.

Zona que se declara neutra: Una 
faja de 200 metros todo alrededor 
de la anterior zona infecta, a la que 
no podrán tener acceso los anima
les enfermos ni los sanos que sean 
de especie receptible.

Zona que se declara sospechosa: 
Una faja de-1000 metros todo alre
dedor de la zona neutra.

Medidas que se deberán poner 
en práctica: Todas las comprendidas 
en el capítulo XX del menciona
do Reglamento de Epizootias.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas, deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para ia im
posición délas sanciones reglamen
tarias.

Burgos 7 de noviembre de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 6 de 
octubre de 1932.
Que pase a informe del Sr. Di

rector de Obras provinciales un ofi

cio del Sr. Alcalde de Galarde, inte
resando se ordene el replanteo de 
un camino vecinal que afecta al 
mismo.

Que pase a informe de la Comi
sión de Beneficencia un oficio del 
Sr. Médico de la Casa de Materni
dad, indicando la conveniencia de 
enviar a la enfermera de la Inclus a, 
Raimunda Santamaría, a los cursos 
de enseñanza que se dan en Madrid.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Interventor, participando que 
había empezado a prestar sus ser
vicios de Agente cobrador del im
puesto de cédulas personales don 
Angel Arconada del Val, nombrado 
por el Sr. Presidente.

Acceder a lo solicitado por doña 
Casimira Fernández, sobre que se 
deje sin efecto el procedimiento de 
apremio seguido por suponer que 
no se había provisto de la cédula 
personal.

Acceder a lo solicitado por D. Ma
riano Cáceres sobre que se le co
bre sin recargo la cédula del año 
1931.

Prorrogar por un mes la licencia 
que viene disfrutando por enfermo 
el Tenedor de Libros de la Corpo
ración, D. Juan Antonio Sánchez 
de Castro.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Presidente de la Caja de Previ
sión Social de Castilla la Vieja, ex
presando su reconocimiento por ia 
subvención concedida para el Vil 
Homenaje a la Vejez.

Quedar enterada de otro oficio 
del mismo Sr. Presidente, partipan- 
do que había recibido el acuerdo de 
esta Comisión, designando a don 
Luis García Lozano para represen
tar a la Diputación como entidad 
fundadora en el Consejo Directivo 
de la Caja.

Que pase a informe de la Comi
sión de Enseñanza una instancia de 
D. Angel Ramos del Cerro, solici
tando que en atención a su actua
ción en las oposiciones a la pen
sión vacante en esta Diputación pa
ra estudios de Facultad, se ie con
ceda otra.

Adherirse a la petición de la Di- t 
putación de Alicante, solicitando se 
releve a las Diputaciones provin-.

1 cíales de todas las cargas que vie- ¡ 
! nen haciendo efectivas y que no : 

guardan relación con dichas Corpo- ' 
raciones.

| Que se anuncie un concurso para ¡ 
la adquisición de una máquina de I 
imprimir con destino a la Imprenta , 

j provincial.
Quedar enterada de una Orden 

del Ministerio de Obras Públicas, 
publicada en la Gaceta de Madrid, 

i relacionada con las gratificaciones 
que ha venido disfrutando el perso- 

i nal de Vías y Obras de las Diputa- 
¡ ciones.
i Que por la Comisión de Benefi- 
j cencía, en unión del Sr. Arquitecto, 
¡ se gire una visita a los locales que 

han quedado desalojados en el an
tiguo Colegio de sordo-mudos.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Director de los Establecimien
tos de Beneficencia, participando 

1 que habia empezado a hacer uso 
i del mes de permiso que le fuéjCon- 
¡ cedido.
¡ Quedar enterada con sentimiento 
I de haber fallecido D. Angel Enciso, 
! Médico agregado al servicio de Ci- 
' rugía del Hospital provincial y que 
I por conducto del Médico Cirujano 
; se envíe el pésame a la familia.
i Quedar enterada de las entradas 
! de asilados en los distintos Esta

blecimientos de Beneficencia.
Que se den las gracias a los Vo- 

| cales del Tribunal de oposiciones 
| a una pensión para estudios de fa- 
! cuitad por su acertada actuación en 
1 el mismo.
■ Quedar enterada de haber ofreci- 
' do sus servicios el Cirujano den- 
i tista D. Antonio Diez, sucesor de 

Navarro, y que se le den las gracias 
por su atención.

Quedar enterada de haber asisti
do el Sr. Presidente a la inaugura
ción de los cursos en los distintos 
Centros de Enseñanza.

Facultar a los Ponentes de Bene
ficencia para que cuando lo estimen 

conveniente dispongan se lleven a 
efecto veladas o sesiones de cine 
en los Establecimientos de Benefi
cencia para distracción de los aco
gidos.

Aprobar la determinación del se
ñor Presidente por la que dispuso 
que se obsequiase con un banquete 
oficial a S. E. el Sr. Presidente de 
la República.

Quedar enterada de la visita rea
lizada a Oña por los Sres. Presiden
te, Vega, Pagazaurtundúa y el Ar
quitecto provincial, con el fin de 
ver si es susceptible de habilitar 
para Manicomio el Monasterio de 
San Salvador de aquella villa.

Declarar desierta la beca para 
cursar la segunda enseñanza o la 
carrera del Magisterio que la Dipu
tación concede a los asilados de la 
Casa de Caridad.

Adjudicar a D. Jaime Santamaría 
la pensión vacante para cursar es
tudios de Facultad.

Aprobar la liquidación de las 
obras de construcción del camino 
vecinal de Cigüenza a la Estación 
de Vallejo de Sotoscueva, y la del 
de Villariezo a la cairetera de Ma
drid a Francia.

Aprobar el acta de recepción y la 
liquidación general de los acopios 
de piedra con destino a la conser
vación del firme de la carretera pro
vincial de Salas de los Infantes al 
limite de la provincia.

Aprobar las nóminas de gratifica
ciones y dietas devengadas por el 
personal facultativo de la Dirección 
de Obras y Vías provinciales por la 
inspección de caminos vecinales.

Entregar a Demetrio de las He- 
ras, de Mozoncillo de Juarros, su 
h'jo Mariano, asilado en la Casa de 
Caridad y a Venancio Herrera, de 
Sotragero, su hijo Marciano.

Recluir en la Casa de Salud de 
Santa Agueda, por cuenta de los 
fondos provinciales, a Felisa López, 
de Villarcayo.

Admitir en la Casa de Caridad a 
varios aspirantes que lo tenían soli
citado.
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sición, los cuales la fueron sustraí-Aprobar varios apéndices al pa
drón de cédulas personales forma
dos por distintos Ayuntamientos.

Aprobar la distribución de fondos 
que preséntala Intervención para el 
mes actual.

Aprobar la nómina de la gratifi
cación que corresponde percibir a 

Considerando: que no pudiendo 
ser electores los deudores de fon
dos públicos, a tenor de lo precep
tuado en el articulo tercero, núme
ro quinto de la ley Electoral de 8 de 

' agosto de 1907, y apareciendo como 
i tal, aunque sin segundo apellido, el 

recurrente, en las listas remitidas

dos el día 14 de septiembre último 

los Sres. Interventor y Depositario 
de fondos provinciales con cargo 
al presupuesto extraordinario para 
construcción de caminos vecinales.

por la Delegación de Hacienda, sin 
que por él y en tiempo oportuno se 
justificase, cual le incumbía, que tal 
deudor no era él, o que habiéndolo

Que se ponga en ejecución el 
acuerdo de esta Corporación sobre 
habilitación de créditos, fecha 13 de 
septiembre último.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Burgos 13 de octubre de 1932.= 
El Presidente, Luis García Lozano. 
=EI Secretario, Pedro J. García.

PREVIDENCIAS JUDICIALES ;
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Licenciado D. Francisco Javier Tor
nos, Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de Burgos y 
del Tribunal provincial de lo Con- 
tencioso-administrativo,
Certifico: que en el recurso elec

toral promovido por D. José Arribas 
Miguel, casado, mayor de edad, 
vecino de Aranda de Duero, se ha 
dictado el siguiente

Auto número 12.—Burgos 7 de 
octubre de 1932.—Señores: Exce
lentísimo Sr. Presidente, D. Manuel 
Gómez Pedreira; Magistrados, don 
José de Juana Velasco y D. Alfredo 
Alvarez Sancha; Vocales, Excelen
tísimo Sr. D. Santiago Neve Gu
tiérrez y D. Baldomcro Amézaga 
Martínez.

Resultando: que por D. José Arri
bas Miguel, mayor de edad, casa
do, vecino de Aranda de Duero, pi
diendo se informase favorablemen
te su inclusión en el Censo electo
ral, en cuyas listas no figura, a pe
sar de ser natural y vecino de Aran
da de Duero, solicitud que fué in
formada favorablemente a la inclu
sión interesada por decir ciertas las 
alegaciones del interesado: Desesti
mada tal petición por resolución de 
la Jefatura provincial de Estadística, 
publicada en el Boletín Oficial de 
la provincia, número 228, del 27 del 
mes pasado, basada en que el inte - 
resado figura, sin segundo apellido, 
en la relación de deudores a fondos 
públicos, remitida por la Delega
ción de Hacienda, sin rectificación 
posterior, de esta resolución se re
currió por el interesado en escito 
ingresado en esta Audiencia en 4 
del corriente mes de octubre, ale
gando que considera injusta tal re
solución. Se reclamó el expediente 
y se tramitó el recurso en forma, 
trayendo a la vista las listas de deu
dores y de electores, y se señaló la 
vista para el día de ayer, en que 
tuvo lugar, con asistencia del señor 
Fiscal de este Tribunal de lo Con- 
iencioso-administrativo.

sido, dejó de serlo.
Considerando: que no es de apre

ciar temeridad ni mala fe en cuanto ; 
a costas,

Confirmamos la resolución del 
Sr. Jefe de Estadística de esta pro- ¡ 
vincia, que declaró excluido de las ■ 
listas electorales de Aranda de Due
ro a D. José Arribas Miguel, con 
declaración de las costas de oficio.

Publíquese esta resolución en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
en la tablilla de anuncios de esta 
Audiencia, y notifiquese inmediata
mente al Sr. Jefe de Estadística de 
esta provincia, con devolución del 
expediente.

Lo acordaron y firman los seño
res del Tribunal provincial de lo 
Contencioso-administrativo, de que 
yo el Secretario certifico.=Manuel 
Gómez.—José de Juana.—Alfredo 
Alvarez.—Santiago Neve.—Baldo
mcro Amézaga. = Rubricados. = 
Ante mí, F. Javier Tornos.=Rubri- 
cado.

Y para que conste expido la pre
sente que firmo en Burgos a 8 de 
octubre de 1932. =F. Javier Tornos.
--------- i..i.wnrmM> O «esai-n-----------------

Burgos.
D. Alfonso Andrade y de Carlos, 

interino Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido,

Por el presente, que expido en 
méritos del sumario número 491 de 
1932 sobre robo, se cita a un obre
ro, cuyo nombre, domicilio y sitio 
donde trabaja se ignora, que entre
gó en calidad de depósito al dueño 
del Ventorro Madre Juana, de esta 
ciudad una maleta para que se la 
guardara, para que dentro del tér
mino de cinco dias comparezca ante 
este Juzgado de instrucción a de
clarar y además se le instruye a di
cho obrero del derecho que en di
cha causa le concede el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Burgos 5 de noviembre de 1932. 
=Alfonso Andrade.=EI Secreta
rio, P. S., Eugenio Baraibar.
-----------—— ■■ nie » mreiii i---------

Aranda de Duero.
D. Salvador Sánchez Terán,.Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,

Por el presente ruego a todas 
las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan a la busca y 1 
rescate de los objetos que se rese
ñarán, y a la detención de las per
sonas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legal adqui-

a D.a Isabel Vela, en esta villa, y 
por cuyo hecho se sigue sumario 
con el número 122 de 1932.

Relación de lo sustraído.
Un aderezo completo.
Un par de pendientes con bri

llantes.
Dos pares de oro y otro par más 

inferior.
Cuatro pulseras, tres de oro y una 

de platino.
Seis anillos de oro con diamantes 

y dibujos, uno denominado lanza
dera.

Dos medallones de oro; uno con 
la imágen de San Antonio, de ta
maño y forma de un duro, otro ova
lado por arriba, cuadrado por abajo 
y con piedras encarnadas.

Cinco cadenas de oro; tres de 
cuello, una de reloj de señora y otra 
de abanico.

Tres rosarios de nácar, uno de 
plata, otro de plata sobredorada y 
otro de oro.

Un guardapelo antiguo, de oro, 
con piedras preciosas.

Varias alhajas rotas, cadenas y 
medallas de plata.

Un pendentif de plata o platino.
Varios armazones de gafas de 

oro.
Unos gemelos de teatro.
Una cruz con perlas.
Un estuche con pala, trinchante y 

tenedor de plata con mango la
brado.

Dos docenas de cubiertos de pla
ta con cazo y cucharas.

Dieciséis cucharillas de plata.
Una americana negra.
Una trinchera con manchas de 

hierro.
Doscientas pesetas en metálico.
Dado en Aranda de Duero a 28 

de octubre de 1932.=Salvador Sán- ¡ 
chez Terán.=Angel Alonso. ¡

Belorado.
D. Manuel Cejador López, Juez de 

primera instancia de este partido, 1
Hago saber: que en los autos 

de juicio ejecutivos seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procu
rador D. Terencio Juárez, en nom
bre de D.a María Natividad Martí
nez de Simón, viuda de D. Pedro 
Martínez Villanueva, vecina de Pra- 
doluengo, contra D. Víctor Alonso 
Arrate, de igual vecindad, sobre re
clamación de 7.500 pesetas de prin
cipal y 1.500 para intereses legales 
y costas, calculadas por ahora, se 
sacan a pública y segunda subasta 
y con la rebaja del 25 por 100, los 
bienes semovientes y muebles que 
a continuación se describen, con su 
avalúo, que asciende en total a la 
suma de 7.055 pesetas.

Un macho de pelo negro, de sie
te cuartas de alzada, cerrado, de 13 
a 14 años de edad, tasado en 500 
pesetas.

Una cabra de ocho años, blan
quecina, con cuernos, de estatura 
corriente, en 70.

Un carro de varas, bastante usa
do, para conducir paquetes y otros 
efectos, con dos ruedas herradas, 
descubierto y sin varillaje a los la
dos, en 215.

Una cómoda de madera de cho
po, con cuatro cajones, de un metro 
y diez centímetros de alta, un metro 
de ancha y 46 centímetros de fon
do, en 65.

Otra cómoda de madera de cho
po, con dos puertas en la parte in
ferior y un cajón en la superior, de 
un metro y diez centímetros de alta, 
uno de ancha y 46 centímetros de 
fondo, en 135.

Un aparador de madera de chopo, 
de dos cuerpos, destinado la parte 
superior para guardar loza y la in
ferior para ropa de uso diario, de 
dos metros y cinco centímetros de 
altura, 86 centímetros de ancho y 
50 de fondo, en 70.

Una camioneta marca «Dogge», 
matriculada en Logroño, núme
ro 1.044, de 23 caballos, color ver
de, con una inscripción en la que se 
lee «Transportes Víctor Alonso», 
en 6.000.

La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
día l.° de diciembre próximo y hora 
de las diez de su mañana, y se pre
viene por el presente a los licitado- 
res, que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
tipo de subasta, hecha la rebaja del 
25 por 100 del mismo, y que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
designado al efecto, el 10 por 100 
efectivo de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Dado en Belorado a 8 de noviem
bre de 1932.=Manuel Cejador.= 
Ante mi, Antonio Ortiz.

Castrogeriz.

D. Antonio Villa Estévez, Juez de 
instrucción de esta villa y su par
tido,
Hago saber: Que en las diligen

cias que instruyo en expediente de 
exacción de multa impuesta por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, a Filiberto Barona 
Castrillo, vecino de Villasilos,- se 
sacan a segunda subasta los bienes 
que le fueron embargados, por tér
mino de ocho días, consistentes en 
ocho fanegas de trigo, tasadas en 
144 pesetas, por no haber asistido 
licitadorés a la primera, con la re
baja del 20 por 100 de su valor, 
sirviendo de condiciones a los Hci- 
tadores que quieran tomar parte en 
ella, y la que tendrá lugar el dia 29 
del corriente mes, las mismas que 
se insertan en el anuncio publicado 
con este mismo fin en el Boletín 
Oficial de la provincia, de fecha 27 
del pasado mes de octubre.

Castrogeriz 7 de noviembre de 
1932.=EI Juez de instrucción, An
tonio Villa.=EI Secretario acciden
tal, Jesús del Rio.
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Salas de los Infantes 
0. José María Francés Fernández, 

Juez de instrucción de esta ciu- 
dad-y su partido,
Hago saber: Que en la pieza 

separada de responsabilidad civil, 
emanada del sumario número 31 de 
1931 por hurto de una cordera, se 
acordó sacar a la venta en pública 
subasta por término de treinta dias, 
los bienes inmuebles que a conti
nuación se describen, embargados 
como de la propiedad de Pilar Me
del Izquierdo.

Bienes inmuebles.
Una tierra en Valdepudia, de cua

tro áreas y 50 centíáreas, que linda
N. Rufino Moral, S. barranco, este 
Jenaro Ibáñez y O. Pedro Me- 
del, valuada en 50 pesetas.

Otra en Peña el Foro, de cuatro 
áreas, que linda N. rio, S. terreno 
común, E. Lucio Diez y O. Manuel 
Medel, en 25.

Otra en Carrera la Magdalena, de 
cuatro áreas, que linda N. José 
Anayo, S. Antonio Izquierdo y este 
Juan Olalla, en 30.

Otra en Centeno Canturtabara, 
de dos áreas, que linda N. Herme
negildo Crespo, S. Secundino Ca
rretero, E. Peñas y O. Pedro Me
del, en 10.

Otra en Pedro Diez, de cuatro 
áreas, que linda N. y E. Luis Gon
zález, S. carretera y O. Isidro Mo
ral, en 40.

Otra en Mojón Blanco, de dos 
áreas, linda N. Domingo Medel, sur 
Victoria Moral, E. Petra Sanz y 
O. Manuel Medel, en 30.

Otra en los Horduyuales, de seis 
áreas, que linda N. barranco, S. te
rreno común, E. Vicerite Medel y
O. Jacinto Medel, en 28.

Otra en las Albereanas, de cuatro 
áreas y 50 centíáreas, que linda 
N. Jenaro Ibáñez y S. Celedonio 
Abad y Celestina Diez, en 12.

Cuyas fincas radican en término 
de Castrilio de la Reina.

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el dia 5 de diciembre pró
ximo, a las once horas y se celebra
rá bajo las siguientes condiciones 
qué tendrán en cuenta los lidia
dores:

Primera. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo.

Segunda. Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta.

Dado en Salas de los Infantes a 4 
de noviembre de 1932.=José Maria 
Francés.=Pedro de las Heras.

Villarcayo.
D. Miguel García de Obso, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado se instruye sumarió número 
119 del corriente año, por muerte 

de un pordiosero, de unos 40 años 
de edad, rubio, pelo rizoso, bigote 
y barba poblada y descuidada, que 
no ha podido ser identificado y 
cuyo cadáver fué hallado el 29 de 
octubre último, en el pueblo de Vi- 
llamor, y por el presente se llama a 
las personas que pudieran contri
buir a la identificación de dicho ca
dáver, por las ropas que vestía, que 
obran en el Juzgado municipal de 
Junta de la Cerca, para que compa
rezcan ante este Juzgado o ante el 
mismo dentro de diez dias, asi co
mo a los más próximos parientes 
del interfecto, a los que, de no com
parecer, se les instruye por el pre
sente del artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Villarcayo a 5 de no
viembre de 1932.—Miguel García. 
=E1 Secretario judicial accidentral, 
Angel Sainz.

Anuncios Oficiales
7ribunal provincial de lo Conten

cioso • A áministrativo.
Licenciado D. Francisco Javier Tor

nos, Secretario de Sala de esta 
Audiencia y del Tribunal provin
cial de lo Contencioso-adminis- 
trativo,
Certifico: que por D. Dámaso 

Barbero Ortega, mayor de edad, 
empleado, vecino de Pradoluengo, 
se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo contra un acuer
do del Ayuntamiento de dicha villa 
de Pradoluengo, por el que supri
mió el cargo de auxiliar de Secreta
ria, que venía desempeñando el 
recurrente, habiéndose acordado se 
publique en el Boletín Oficial de la 
provincia para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Y para que tenga lugar lo acor
dado, expido la presente, que firmo 
en Burgos a 29 de octubre de 1932. 
=Ante mí, Antonio María de Mena.

Licenciado D. Francisco Javier Tor
nos, Secretario de Sala de esta 
Audiencia y del Tribunal Conten- 
cioso-administrativo,

Certifico: que por D. Anastasio 
Diez Sevilla, mayor de edad, casa
do, vecino de Pradoluengo, se ha 
interpuesto recurso contencloso-ad- 
ministrativo contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de dicha villa de Pra
doluengo, por el que acordó la clau
sura de un establo existente en la 
casa que en referida villa habita el 
recurrente, habiéndose acordado se 
publique en el Boletín Oficial de la 
provincia el anuncio de la interposi
ción del precitado recurso para co
nocimiento de los que tuvieren in
terés directo en el negocio y qui
sieran coadyuvar en él a la Admi
nistración.

Y para que tenga lugar lo acor
dado, expido la presente, que firmo 
en Burgos a 29 de octubre de 1932. 
=Ante mí, Antonio María de Mena.

Por el Procurador D. Moisés Ma- 
roto, en nombre y representación 
de D. Pantaleón del Campo García, 
mayor de edad, empleado y vecino 
de Briviesca, se ha iniciado e in
terpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo sobre revocación de un 
acuerdo del Ayuntamiento de Bri
viesca, de 22 de julio de 1932, que 
destituyó al recurrente de su cargo 
de empleado municipal de dicho 
Briviesca.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo .33, en relación 
con el 63 de la Ley reformada so
bre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso-administrativa de 22 de 
junio de 1894, se publica este anun
cio para conocimiento de les que 
tuvieren interés directo en el nego- 
aio y quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Burgos 4 de noviembre de 1932. 
=Amando Fernández Soto.

Alcaldía de Castrilio de Murcia.
Formados los padrones de ve

hículos de tracción mecánica exis
tentes en este término municipal, 
para el próximo año de 1933, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría -de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, para 
que durante el mismo puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presentar 
las reclamaciones que contra los 
mismos juzguen oportunas.

Castrilio de Murcia 3 de noviem
bre de 1932.=E1 Alcalde, Isidoro 
Dueñas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Merindad de Valdivielso.
Sotillo de la Ribera.

Alcaldía de Quintanarraya.
Formado y aprobado por la Co

misión correspondiente el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el año natural de 1933, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho 
dias, para que los vecinos puedan 
examinarle y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Quintanarraya 4 de noviembre de 
1932.=EI Alcalde, Fulgencio Ove
jero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Junta de Rio de Losa. 
Merindad de Valdivielso.
Guadiila de Víllamar.
Hinestrosa.
Santa Inés.
Valle de Valdebezana.
Castrilio Matajudios.
Mahamud.
Cabañes de Esgueva.
Quintanaélez.
Navas de Bureba.¡-——----

1 Alcaldía de Palacios de Benaver.
Formados por este Ayuntamiento 

y Junta pericial del Catastro los re

3_ _
partimientos de la contribución te
rritorial por rústica y pecuaria de 
este término municipal para el año 
de 1933, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el plazo de ocho dias, durante 
los cuales pueden ser examinados 
por .cuantos lo deseen y presentar 
las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados que sean no se admi
tirá ninguna.

Palacios de Benaver 8 de noviem
bre de 1932.—El Alcalde, Simeón 
Sadornil.

Alcaldía de La Aguilera.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1933, se 
expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince dias, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

La Aguilera 7 de noviembre de 
1932.=E1 Alcalde, Cielo Pinto.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villaveta.

Alcaldía de Valle de Mena.
Propuestas por la Comisión de 

Hacienda de este Ayuntamiento 
unas transferencias de créditos en 
el presupuesto ordinario del corrien
te ejercicio de 1932, quedan expues
tas al público en la Secretaria muni
cipal, por término de quince dias, 
en cumplimiento y a los efectos del 
artículo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal de 23 de agosto 
de 1924.

Víllasana 4 de noviembre de 1932. 
—El Alcalde, Dionisio Rueda.

Alcaldía de Villazoqeque.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
guarda municipal jurado de esta 
villa, dotada con el haber anual de 
1.300 pesetas, pagadas de los fon
dos municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus instancias en esta Al
caldía, en el plazo de treinta días, 
contados desde la inserción del 
presente en el periódico oficial de 
la provincia.

ViHazopeque 3 de noviembre de 
1932.—El Alca’de, Nicéforo Alvb 

| líos.
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ANUNCIOS PARTICULARES

Imprenta ProvinCíai,

heoiarada de Beneficencia por Beni or
den de 3 de diciembre d© 1910.

El día 13 desapareció del mercado 
de esta capital un burro cárdeno y 
rozado en el cuarto derecho.

Puede devolverse a José Pascual, 
vecino de Castrillo del Val.

Alcaldía de Sarracín.
El dia 20 del actual, y hora de las 

dos de la tarde, tendrá lugar el 
arriendo de la casa taberna, para 
1933, en la casa consistorial del 
Ayuntamiento, bajo el pliego de 
condiciones que se encuentra de 
manifiesto y bajo la presidencia 

del señor Alcalde o de quien de
legue.

Sarracín 12 de noviembre de 1932.
=E' Alcaide, Frumencio Arranz.

La Junta de Plaza y Guarnición de 
■ esta ciudad,
, Hace saber: Que habiendo que- 
! dado desierto el concurso celebrado 

en esta Plaza, el dia 31 del mes 
próximo pasado, para el suministro 
de raciones en las Plazas de Bilbao, 
Falencia, Santoña, Estella y San
tander, el Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra ha dispuesto se celebre un 
segundo concurso sujeto a las mis
mas formalidades que el anterior.

1 Este concurso se celebrará en 
esta Plaza, el dia 21 del actual, a 
las diez horas, en el local que ocu-

Junta vecinal de Berrueza {Espino
sa de los Monteros.')

El dia 11 de diciembre, a las once, 
en la casa-concejo de esta entidad, 
se celebrará la subasta de 40 robles, 
concedida por el Distrito Forestal y 
que aparece en el Boletín Oficial, 
número 216 de esta provincia y 
año, con sujeción a las disposicio
nes que en él se citan y al pliego 
de condiciones formado por esta 
Junta, siendo el tipo de licitación el 
de 350 pesetas.

Lo que se anuncia para conoci
miento de quienes deseen intere
sarse en la subasta.

Berrueza 10 de noviembre de 
1932.=EI Presidente, R. Arroyo.

1 por
4‘5O por

Alcaldía de Cuevas de San Cle
mente.

Existiendo en terreno del común 
de vecinos de este Distrito, término 
denominado El Arroyo, cierta can
tidad de piedra machacada desde 
race dos años, se pone en conoci
miento que el que se considere due
ño de ella pase a recogerla y levan
tarla en el término de quince dias, 
previo abono de este anuncio, asi 
como los daños causados con dicho 
depósito, pues de no efectuarlo se 
destinará al arreglo de las vias pú- 
ilicas de este Distrito. Lo que se 
anuncia para general conocimiento.

Cuevas 11 de noviembre de 1932. 
=E1 Alcalde, Aquilino García.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por 
A seis meses al 
A un año al...

CAJA DE AHORROS 
MONTE DE PIEDAD

Junta de Plaza y Guarnición 
de Burgos.

La Junta de Plaza y Guarnición de 
esta ciudad,

Hace saber: Que el dia 30 del 
actual, a las nueve horas, y en el 
local que ocupa el Regimiento Ca
zadores de Caballería, número 4, 
celebrará concurso para la adquisi
ción, a reserva de lo que la Supe
rioridad disponga, de los siguientes 
artículos: ¡

Para el Parque de Burgos.

1.310 quintales métricos de hari
na de todo pan, 954 de cebada, I 
4.060 de paja de pienso, 34 de sal, 
50 de hulla, 38 de habas y 35 de 
carbón de cok.

Para el Depósito de Logroño.

50 quintales métricos de harina 
de primera, 670 de cebada, 250 de 
paja de pienso, 10 de sal, 180 de 
leña para hornos y 10 litros de pe
tróleo.

Para el Depósito de Pamplona.

25 quintales métricos de harina 
de primera, 453 de harina de todo 
pan, 1.333 de cebada, 2.050 de paja 
de pienso, 23 de sal, 180 de leña 
para hornos, 33 de carbón de cok y 
37 de antracita.

Para las Plazas de

Bilbao.—23.653 raciones de pan, 
4.929 de cebada y 4.929 de paja de 
pienso.

Falencia. — 24.056 raciones de 
pan.

Santander.—12.276 raciones de 
pan, 1.829 de cebada y 1.829 de 
paja de pienso.

Santoña. — 19.437 raciones de 
pan, 3.658 de cebada y 3.658 de 
paja de pienso.

Estella.—23.002 raciones de pan, 
3.596 de cebada y 3.596 de paja de 
pienso.

El citado concurso se hará con 
sujeción a las Ordenes circulares 
de fechas l.° y 26 de septiembre 
de 1932, publicadas respectivamen
te en los Diarios Oficiales del Mi
nisterio de la Guerra, números 208 
y 230, y pliegos de condiciones 
técnicas y legales que acompañan a 
la segunda de dichas órdenes cir
culares, los cuales se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de la

100.
100.
100

4

r - - -----
Alcaldía de Villaveta.

La cobranza voluntaria del cuarto 
trimestre del repartimiento general 
de utilidades de este municipio, co
rrespondiente al año actual, tendrá 
lugar en la Secretaría del Ayunta
miento, durante las horas de las 
diez a las quince de los dias 19 y ! 
21 del corriente mes, advirtiendo 
que los que dejen de satisfacer sus , 
cuotas en dichos dias, pueden ha- 
cerlo en el domicilio del Sr. Recau- . 
dador (Plaza Mayor, 7), durante to- j 
do el mes, sin recargo alguno, pero ; 
transcurrido que sea éste, se proce- ’ 
derá a la recaudación por la vía de ; 
apremio, conforme a la ley de Re- | 
caudación vigente.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villaveta 9 de noviembre de 1932.
—El Alcalde, Federico González. i

pa el Regimiento Cazadores de Ca 
ballería, número 4.

Los pliegos de condiciones se 
hallan a disposición de los licitado- 
res en la Secretaiía de la Junta de 
P.aza, sita en el Paique de Inten
dencia, todos los d*a> laborables, 
de diez a trece horas, habiendo sido 
publicados por Orden circular de 26 
de septiembre de 1932 (Z). O. nú
mero 230).

Los artículos que han de adqui
rirse son:

Para las plazas de

Bilbao.—23.653 raciones de pan, 
1.929 de cebada y 1.929 de paja de 
pienso.

Falencia. — 24.056 raciones de 
pan.

Santander.—12.276 raciones de 
pan, 1.829 de cebada y 1.829 de 
paja de pienso.

Santoña. — 19.437 raciones de 
pan, 3.658 de cebada y 3.658 de 
paja de pienso.

Estella.—23.002 raciones de pan, 
3 596 de cebada y 3.596 de paja de 
pienso.

Las raciones de pan son de 630 
gramos en dos piezas de 315 gra
mos, las de cebada de cuatro kilo
gramos y las de paja de seis kilo
gramos.

Los licitadores ajustarán sus pro
posiciones al siguiente

Modelo.
Don..., por sí o en nombre y 

representación de Don..., domici
liado en..., calle de..., número..., en
terado del anuncio publicado en.... 
para adquisición de artículos con 
destino a..., y conforme con los re
quisitos exigidos por los pliegos de 
condiciones técnicas y legales que 
acompañan a la Orden circular de 
26 de septiembre de 1932 {D. O. nú- 

i mero 230), ofrece.... raciones (en 
¡ letra), al precio de... pesetas... cén

timos (en letra), para entregar en 
los locales de la Plaza de... que los 
respectivos Jefes de los Cuerpos 
determinen en el momento de la 
recepción del artículo.

Acompaño a esta proposición los 
siguientes documentos:............

Burgos.... de..............de 193...
(Firma y rúbrica).

Este suministro es para el mes 
de diciembre próximo, y podrá ser 
aumentado o disminuido, según las 
necesidades del servicio, sin dere
cho a reclamación alguna por parte 
del contratista.

Burgos 9 de noviembre de 1932. 
=Por acuerdo de la Junta.=EI Se
cretario, P. A., (ilegible).=V.°B.°= 
El Presidente, Andueza.

MANUEL ALONSO
Especialista en enfermedades 

del aparato digestivo.

la Clínica clel Dr. Hernanclo, ele Mairid.

RAYOS X Y ANALISIS CLINICOS
Consulta de 10 a 1 y de 3 a 5

Vitoria, número 28
4

Junta, sita en la calle de San Fran
cisco, número 17 (Jefatura del De
tall del Parque de Intendencia), to
dos los dias laborables, desde las 
diez a las trece horas.

En el mismo local, y a las mis
mas horas, podrán presentar los 
ofertantes en envase, lacrado o pre
cintado y rotulado, la muestra del 
articulo ofrecido y el certificado que 
preceptúa la condición 6.a de las 
técnicas.

Los que deseen tomar parte en el . 
concurso, redactarán su proposi- j 
ción o proposiciones, ajustándose 
al siguiente j

Modelo.
Don..., por sí o en nombre y re

presentación de Don..., domiciliado 
en..., calle de..., número..., entera
do del anuncio publicado en... para 
adquisición de artículos con destino 
a..., y conforme con los requisitos 
exigidos en los pliegos de condi
ciones técnicas y legales que acom
pañan a la Orden circular de 26 de 
septiembre de 1932 (D. O. núme
ro 230), ofrece... quintales métri
cos, litros o raciones (en letra), al ¡ 
precio de... pesetas... céntimos (en 
letra), para entregar en los locales 
del Establecimiento o Plaza de... I 
que los respectivos Jefes de aqué- , 
líos determinen en el momento de ’ 
la recepción del articulo.

Acompaño a esta proposición los ; 
siguientes documentos:........ - ■ - ■

Burgos.... de.............. de 193...
(Firma y rúbrica).

Nota.—El suministro de las Pla
zas de Bilbao, Falencia, Santander, 
Santoña y Estella, podrá ser au- 

| mentado o disminuido en el trans
curso del mes, según las necesida- 

' des del servicio, comprometiéndo
se en el primer caso el ofertante a 
suministrar el exceso al mismo pre
cio que el de la adjudicación, sin 
derecho a reclamación alguna en ! 
ambos casos; teniendo además en I 

1 cuenta que dicho servicio deberá 
efectuarse durante el mes de enero 
próximo, en los dias y cantidades 
que ordenen los Jefes de los Cuer
pos, objeto de suministro, siendo 

! las raciones de pan de 630 gramos 
. en dos piezas de 315 gramos, las 

de cebada de cuatro kilogramos y 
las de paja de seis kilogramos.

i Burgos 7 de noviembre de 1932. 
=Por acuerdo de la Junta.=EI Co
mandante Secretario, Adolfo Zac- 
cagnini.=V.° B.°=E1 Presidente , 

, Andueza.


